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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 20ü años de lndependencia"

RES0uifi ÓN pE ALCALDjA !t"_q28-202t -MPU-ALC.

Contamana, 22 de Febrero de 2CI21"

VI§TO:

La sclicitud de reconoclmiento de la nueva Junta Vecinal, de fecha 17 rje Diciennbre de

2020 y el Acta de Asamblea c¡tado por todos los nroradores, de fecha l-3 Dlciembre de

Zü?CI, respectCI al Reconocimiento de la nueva juilta Directiva del AA-l-lH I de Mayo ll
Etapa, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto; y.

CON§IAERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

27S80, en eoncordancia con el Artículo il del Título Preliminar de la Ley Crgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972,Ias Municipalidades Provinciaies y Distritaies son las

Órganos de Gobierno Local, y tienen autonornía política, eeonómica y adnrinistratlva en

los asuntos de su competencia. La autonomía qlre la Constitución Política del Estado le

CItorga a las munieipaiidades radica en la facultad de ejercer actos de goh¡erno,

adnrinistrativos y de administración, con sujerión al ordenamientc jurídico.

Que, estando al Artículo l-12' de la Ley Orgánica de Municipaiidades * Ley N" 27972,

prescribe quel "[-os gobiernos locales promueven la participación vecinal en la

formulaeión, debate y concentración de sus planes de desarroilo, presupuesto y
gestiÓn". Asimisrno, ei numeral 6) del Artículo l-i-3" del misn'ro cLJerpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción nrunicipal puede ejercer su derecha de

participaciÓn vecinal en la mun¡cipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o
ntás de los mecanismos slguíentesi 6). Farticipación a través de ia juntas vecinafes,

comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones con"¡unales, sociales u otras
sinnilares de naturaleza vecinal.

üue, conforme establece ei Artículo 74" del Reglamento de Organizaeiones y
tunciones " RüF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Mr,rnicipaies

son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbitü distrital, de

acuerelo a Ia normatividad vigente.
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Contamana, 22 de Febrero de 2021"

ü"r.le, nrediante sol¡citud de reconCIcimiento de nueva "iunta Vecinal, de fecha 17 de

diciembre de 2020, el ciudadano Hugo Elmer Pinedo Ramírez, sol¡c¡ta a ésta Comuna

provincial de Ucayali - Contarnana, el reconclcirn¡ento forrnal de la nueva iunta

Direetiva del AA.HH. ü8 de t\layo ll Étapa, de esta ciudad cJe Contarnana, Distrito de

Co¡rtamana, Provincia de Llcayali, Región Loreto.

mediailte RÉSÜLUCIÓN N" 214-2020-MPU-ALC, de fecha 21 de Setiembre de

2020, §e reconocié a la Directiva del AA.HH, 08 de Mayo ll Etapa, Distritc de

Contamana, provincia de LJcayali, Región Loreto, la misma que a la fecha debe dejarse

sin efecto, que previa verificación de residencia ios integrantes de la directiva

reconocida mediante Resoh¡ción N" 214-?020-MPU-ALC, de fecha 21 de §etienrLrre de

queda acreditado que fi0 residen en dicho AA.HH 08 Mayo ll Etapa, por lc) que

ebe declararse nula su reBresentacién.

euc, de los ciocumentos de§ visto, se desprenrle que la nueva Junta Directiva del

AA.¡"{H, 0B de Mayo ll ttapa, de esta ciudad de Contarnana, Distrito de Contaff'rana,

provincia de Ucayali, Región Loreto, cumple con [as exigencias y requisitos de Ley.

eue, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobiernos locales, por cuanto, los veeinos tienen que e§tar involr-lcrados con los

gobiernos locales de su jurisdicción, ya sea coiaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y

Conxités tienen en Sus representantes los rniernbros que transmiten sus peticiones a

las funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

repre§entatividad.

por estas consideracione§, el Alcalde cje la Municipalidad Provincial de Ucayali *

Contamana, al arnpara de las facultades y atribuciorles ernar¡adas de la ConstituciÓn

política dei Perú, concordante con el Artículo 20", lnci§o 6) de la Ley Orgánica de

N4unicipalidades - Ley N" 27972 y con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia

de Desarrollo Econémico Social y la Oficina cle Asesoría Legal'

V"B"
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Contamana, 22 de Febrero de ?ü?L

5E RE§UELVE:

4 TíCUL-QJ-RIMFRO.. DE¡Añ SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N' ?L4.2§2Ü-MPU-ALC, dC

fecha 21 de Setiembre de 2ü20, en rnár¡tos a ios fur¡damentCIs expuestos en ia parte

considerativa de la presente Resolución.

AryíquLÜ §qquryq§"- RÉcoNocÉR, para ef P*riodo * ?ALL, A la nueva Junta Directiva
dei AA.HI-1. 08 de f\4ayo ll Etapa, Distrito de Contamana, Frovincia de Ucayali, Región

Loreto, las n'risrna que estará confCIrmado por los siguientes nr!embros:

?

Presidente

Vice presidente

Secretaria

Tesorera

Fiscal

Vocal 1

Vocal 2

- Hugo Elmer Pinedo §annírez

- lcler Pisco La Torre
- Claudia Carolina §aldaña Sáenz

- Mónica Margarita Navarro Sáenz

-SaulShapiama Montejo
- Arosa Zumaeta Perico

- Rosario Huanio Col!antes

- DNX N" 0592606S

- DÍ§t N" 4ü365294

- DNt N" 771752LA

- DNt N" 77345963

- DNi ru" 44233038

- DNt I.J" 0592429S

- DNt N.48547768

C
to

SSTICUIQ §EEU[¡D§.- ENCARGAR, a ia Cficina de Secretaría §eneral y Archivo, ia

rJlstribución y notificac¡én de la presente resolucion.

Regístrese, comuníquese y cúmplase"

GM
GEDES

OAL

ALC

Pi6!rib!!a!

lntÉresado

v"B"
AfiEÁ
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